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Licencias de Personal 

Aeronáutico

La definición de las Licencias de Personal está determinada por el Decreto 66 del 12 de enero de 1934, Articulo 27 que indica lo siguiente, "para

poder conducir aeronaves o para ejercer las funciones de pilotó, mecánico o tripulante de ellas, se requiere un certificado especial concedido por

el Gobierno, o un título del país extranjero, refrendado por el Gobierno de la República".

En el estudio de valoración documental que se abordó para establecer el tiempo de retención, se contempló para definir el tiempo de retención,

corresponde a las posibles investigaciones judiciales, donde el acervo documental será fuente de información, para esclarecer los hechos. Por

consiguiente, se determina un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años.

Este asunto documental se conserva permanentemente en su soporte original, atendiendo la importancia de la información, ya que este asunto

documental es de carácter misional, el cual hace referencia acerca de la información contenida en las licencias de personal, pues abarca datos

sobre la aplicación de las normas aeronáuticas en materia del personal que pilota las aeronaves de transporte público y turístico, de esta forma

hace parte de la historia de la Aeronavegabilidad en el país.

Al ser un documento vital para la institución se determina su reproducción técnica en medio digital bajo los siguientes parámetros; el formato de

las imágenes ser en PDF/A, resolución a 300 DPI, en escala de grises y se realizará proceso de indexación con niveles de descripción.
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